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gue transitando, un camino bastante complejo, me voy a permitir intentar
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venimos para comprender mejor dónde estamos y qué podemosproyectar.
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En elaño 1985, en oportunidad del Con-
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lizado en esa oportunidad en la ciudad de
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titución Nacional, eran nulas porviolación
de la esencial garantía constitucional del
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Excarcelación provincial, advertíamos so-
bre la necesidad de pensar una substitu-
AS
nal santafecina mediante La sanción de un
nuevocódigoen base un procedimiento de

 

 

  

citación directa juicio que reemplazasela
prevención policia yla instrucción jui
unjuez delas garantías; un juicio oral pú-
AS
ción en su debate dela única prueba válida
para sustentaruna sentencia '.En cualquier
ie
TOO
el problema crucial o constituía la antigua
A
sistema penalcautelar; es deci, la histórica
perversión consistente en la utilización de
OS
nalmente prohibida: la prisión preventiva.
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A
ban entodoelinterior del país procurando
abandonarlos sistemas mixtos de marcada
características inquisitivas, en nuestra pro-
AOS
OS
ATO
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Victor Corvalán y Julio de Olazábal(1992).
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cial ley 12.162) que volvía a desaprovechar.
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la oportunidad o introducía modificaciones
de difícil caracterización y confusa fuente
ideológic 

¿Qué pasé en una provincia que, paradó-
Jicamente,fue señera en materia constitu-
cional.cuna de una Constitución progresista
a mitad del sigloxu: y dela trascendente re-
formaa finaldelsiglo xx, para que durante
tantos años y hasta el presente, la mayoría
de los sectores políticoslos sectores profe-
sionales y de la magistratura no se escanda-
lizaran frente a un sistema de justicia penal
escrit, secreto, donde instrucción absor-
bió al juicio, la prisión preventiva ala pena,la
delegación funcionalse convirtió en regla, la
investigación y la oportunidad subterránea
nun dominio policial, eljuicio en un recurso
de revisión, lfiscal en contestador aséptico
de vistas losjueces en una parte intere-
sada que además podían intervenir más de
na vez en la misma causa, adoptando casi
esquizofrénicamente una postura ocultativa
de su desempeño anterior?

  

Las razones pueden ser muy diversas
pero lo cierto es que la historia del proceso
de reforma, sus idas y vueltas, las dificulta-
des las resistencias,nos permite adver-

 

irsobre la fuerte cultura inquisitiva que ha
marcado todavía marca elfuncionamiento
de nuestro sistema procesal penal,

Precisamente, una parte de los frenos
resistencias que todavía persisten contra
el proceso transformadortiene que ver con
esa cultura inquisitiva aunque también y, en
mayor medida,con la natural, y compren-
sible, resistencia a los cambios por parte
de quienes saben o intuyen que, inevitable-
mento,perderán la comodidad de una ru-
tina que ya no podrá repetirse. En menor
medida concurre también la natural resis”
tencia propia de una distribución de rolesy
funciones que muchas veces es visualizada,
por algunos, como resignación de faculta-
des propias y hasta como pérdida dl
cicio depode

  

 

  

 

Pasaron muchos años para que final=
mente se tomase la decisión política, du-
rante la gestión del Gobernador Jorge
Obid, de iniciar de manera firme el pro-
ceso de transformación radical, el que de
alguna manera comenzó a concretarse
precipitadamente porla incidencia de
versos pronunciamientos de la cesan. que
aceleraron el proceso de cambio en el m

  

 

  

co delllamado Plan Estratégico del Estado
Provincial para la Justicia Santafecina? y
que culminó en la sanción de la ley 12.734*
: plan estratégico que contó con la parti-
cipación de la Corte Suprema de Justicia
provincial, las Facultades de Derecho, los
Colegios profesionales, de Magistrados, de
Abogados, Procuradores y de otros actores
políticose institucionales, y que sólo debió
lamentar la ausencia del Colegio de Aboga-
dos de Rosario,lo que privó alas distintas
comisiones delsin duda valioso aporte de
tanprestigiosainstitución.

  

Vale señalar que másallá de los fac-
tores o motivaciones que puedan haber
acelerado este proceso, debemos objeti-
vamente valorar aquella decisión política
de impulsarelcambio así como el compro-
miso delos distintos actores de la acade-
mia, la magistratura, la abogacía yla polí-

y también debemosvalorarla actual
decisión política, en la gestión del Gober-
nador Hermes Binner, de continuar soste-
nidamente la etapa más problemática de la
transformación como la de completar el
escenario normativo y avanzaren la imple-
mentación total del nuevo sistema.

  



cabe además destacar, para evitar
confusiones, que como sabemostodos los
que de un modou otro hemos sido protago-
nistas y testigos de este dificultoso camino,
la historia de laal cambio nofue
patrimonio exclusivo delos jueces o de los
abogados o de algún partidopolítico. Hubo
resistencia en todoslos sectores: jueces,
abogados,policía, legisladores y políticos
de distintos partidos y huboindiferencia y
falta de compromiso de muchos otros. Sólo
esto explica que nuestra provincia fuera la
última provincia argentina en institucion:
lizar la reforma procesalpenal.

  

 

 

Dónde estamos

Se sancionó el nuevo Código Procesal
Penal(ley 12.734),cuyas características son
las propias de un sistema adversarial y acu-
satorio.Sin embargo,la magnitud del cam-
bio demanda tiempo, mucho compromiso y
responsabilidad institucional, Todareforma
presupone problemas de diseño y funda-
mentalmente problemas de implementación.

 

Perolos programas,por excelentes que
sean, no se autorealizan, Una reforma nor-

 

mmativa es un pedazo de papely los papeles
no cambianla realidad porsu sola vigenci
Portanto, superadoel niveldedí
mativola elección valorativa de los pun-

toca ahora lo másdifíci: la
implementación, la aceptación y la adapta-
ción al cambio.

  

Yen ese caminola decisión política ha
sido la de la implementación progresiva por
materia que nos enfrenta a untexto norm:
tivo que mantiene vigente en gran medida la
estructura del viejo código y que incorpora
principios, institutos y categorías propios
del paradigma acusatorio.

 

Básicamentela ley de implementación
(N*12.912) puso inmediatamente en vigen-

1 todala provinci
+ Las normas fundamentalos que hacen a
la constitucionalización del proceso
+ Los derechosdel imputado y la defensa y
tuna nuevaregulación de la libertad durante
el proceso el encarcelamiento preventivo
cese y alternativas).
+ Los criterios de oportunidad reglados
(disponibilidad de la acción por el fiscal
(siete supuestos) y un sistema de proba-
tion amplia.

 

  
+ Los derechos de la victimayla figura del
querellante.
+ Eljuicio oraloptativo (ya vigente) y obliga-
torio (art.5 de la Ley deImplementación).
+ El procedimiento o trámite abreviado.
+ La acción civil y un proceso monitorio.

 

 

Al sancionarse esta loy sostuvimos que
la implementación progresiva por materias
suponíala difícil convivencia, en un mismo
estatuto normativo, de disposiciones que
tenían diverso origen e inspiración ideoló-
gica y que por ello, en esta etapa, el gran
desafío consistía en acompañar, desde los
principios constitucionales, una interpreta-
ción que permitiera una aplicación armó-
nica del sistema normativo vigente pero
también, como parte del presento, que po-
sibiltara asumir la oportunidad inmejorable
para desarrollar un entrenamiento adecua-

indo La disponibilidad de la ac-
ela aplicación de criterios de

oportunidad, abandonandoviejos criterios
peligrosistas que han dominado la inter-
pretación legalde las normas de la coer-
ción personal, favoreciendola desconges-
tión mediante una amplia aplicación de la
úprobation y especialmente procurandoim-
plementar, en la medida de lo posíble, la
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oralidad en el trámite y audiencias, cuanto
'menos en aquellos procesos con personas
privadasde la libertad.

Afirmamosque era y es posíblo, y ma-
terialmente sostenible,implementarla ora-
lidad en audiencias de prisión preventiva,
oportunidad o constitución de querellante,
También es posible potenciar el uso de los
criterios de oportunidad. Claro que, para un
fiscal, es mucho máscómodo sencillo for-
mularun requerimiento de instrucción pero
sino comienzan a entrenarse en esta prácti
ca difícilmente puedan trabajar cuando esté
vigente plenamente el nuevo sistema.

 

sin duda es posible cambiar la cul-
tura interpretativa dominante en materia
de coerción.A nuestrocriterio es incom-
patible con los principios constitucionales
que, porejemplo, el monto abstracto de la
pena sea considerado una presunción jure
et de iure o que resulte tan problemático
otorgarsustitutivas ala prisión preventiva",
Debemosasumir que este eelproblema
cruciale histórico del saber penal: tenemos
unsistema penal precondenatoriodonde a
pana no astá alfinal del procoso, después
¿il juicio, sino al principio,frente ala sos-

 

 

 

pecha y como aseguramiento o neutraliza-
ción física"

Es probable que aun en las actuales
condiciones podamos avanzar un poco más
porquela implementación nos permite no
sólo mentalmente sino ya en a operati
dad concreta animarnos a abandonar las
prácticas y ataduras del pasado.

 

Entre tanto, en el camino a la imple-
mentación definitiva integral ol presente
os encuentra con los modelos normativos
sancionados, nosólo el modelo de investi-
gación y enjuiciamiento (Ley 12.734) sino
también la estructura y organización de
los órganosdela acusación (Ley 13.013)
y la defensa (Ley 13.014), la organización
delos tribunales penales (Ley 13.018) y
la de transición de un sistema a otro (Ley
13.004).

  

Es relevante señalar que todas esas
leyes han sido votadas por unanimidad de
los legisladores de nuestra provincia y que
sobre las transformaciones estructurales
que estos dispositivoslegales prescriben
se ha pronunciado incluso la Corte Supre-
ma de Justicia provincial”.

   

's recientemente se han concursado
los cargosde Fiscal General y Fiscales Re-
¿ionales, de Defensor General y Defensores
Regionales y se ha llamado a concurso en
el ámbito del Ministerio de la Acusación a
los cargosde Secretario General, Adminis-
trador y Director de Capacitación; del mis-
mo modose han llamado a concurso esos
cargos en el ámbito de la Defensa Pública y,
porsu parte, la Corte provincial ha llamado
a concurso el cargo de Director dela Ofici-
na de Ge:

  

Hacia dónde vamos

La Loy 12.734 implica un cambio de pa-
radigma que podría caracterizarse porla
separación funcional propia del acusato-
rio,con reestablecimiento de la igualdad de
partes e imparcialidad del juzgador; la re-
formulación de os criterios de persecución
penaly dela investigación penal; la imple-
mentación de un sistema por audiencias y
elestablecimiento de la tutela efectiva para
la víctimi

 

 

La separación del juez y la acusación
es el más importante de todos los elemen-



tos constitutivos del modelo acusatorio y,
además, una condición esencial de la im-
parcialidad del juez y un presupuesto de
la carga dela imputación y la prueba en
cabeza de la acusaci

  

 

 

En el inquisitivo el juez debe investigar.
la verdady probarla;las partes son auxi-
lares dela justicia. En el acusatorio, y por
efecto dela separación funcional, el juez
ne prohibido buscar la verdad; el juez debe
exigir alfiscal que le planteo y demuestre
la verdad porqueel juez no es gestor de in-
tereses ajenos, ni propios.

 

   

Respecto a la reformulación de la in-
vestigación penal y los nuevos criterios de
persecución,bastatener presente que en el
sistema inquisitivo todos los delitos deben
perseguirse y castigarse. Desde ya que este
«deber ser» notiene correspondencia algu-
na en el plano operativo.Allí es fácil com-
probar la enormebrecha existente entre la
criminalización primaria y la secundaria y,
como consecuencia de ello y otros facto-
res, elsuperlativo nivel de selectividad del
sistema,asícomo la existencia de criterios
de oportunidad subterráneose informales
y un alarmante número deprescripciones

 

 

Asimismo en ese sistema la etapa de
instrucción era la más importante del pro-
ceso,totalmente burocratizada y, cuanto
menos hasta el caso Benitez de la csaw”, la
actuación policial resultaba decisiva porque
sus constanciaspodían fundar una condena.
En el nuevocódigo se procura que inves-
tigación a cargo del actor sea controlada
por un juez de la Constitución que no está
involucrado en ella y que sea preparatoria,
porque lo importante es el juicio penal.

 

En ese marcola reforma adjudica a los
fiscalos la responsabilidad de llovar ado-
lante lainvestigación preparatoria y de di-
rigir la policía en el desarrollo de las in-
vestigaciones, conducir a investigación, co-
lectar pruebas, formular os cargos contra
los acusados y representar a la sociedad
enlosjuicios orales.

 

Pero también, a diferencia del sistema
anterior donde supuestamente todo debía
investigarse y castigarse, le entrega facul-
ades para derivar casos hacia nuevas al-
tornativas de solución deconflictos, basados
enlareparación, elacuerdo,la pena natural,
la insignificancia, entre otros. Hay dos áreas
que a modo ejemplo dan cuenta de cuán

crucialresulta el ministerio público para el
nuevosistema.

En primer término, es una institución
clave para desformalizar a etapa deinves-
tigación criminal. El expediente como fuente
formalde la instrucción debe desaparecer y
la responsabilidad del ministerio de la acu-
sación en este punto es central.

 

En segundo término, la actuación del
ministerio público es fundamental para el
diseño de una política de control de la carga
del trabajo que posibilite ala institución fun-
cionar dentro de parámetros de oficiencia y
calidad óptimos,

 

Por otra parto, losfiscales deben com-
prender quela facultad de investigar es
muy importante pero también hay otras
funciones importantes como las propias de
la oportunidad o, por ejemplo, en los deli-
tos sexuales la contención y colaboración
dela víctima que, además,es decisiva para
sostener el caso.

 

 

Los fiscales ocupan un rol decisivo
pero para elloes necesario que tengan un
adecuado diseño operativo y básicamente
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que comprendan que la función en el nue-
o modelo es sustancialmente distinta ala
deljuez de instrucción. Losfiscales van a
tener que decidir y esto no es algo natural; por
ejemplo,los jueces de instrucción no necesitan
decidir sino al final pero los fiscalos van ato-
nerque decidir probablemente en el sesenta
porciento delos casos el primer día onovana
poder trabajar. Además van atenerque litigar
y esto es algo extraño en el viejo sistema. En
la lógica del acusatorioelfiscales un litigan-
toy debe argumentar y convenceraltribunal.

 

Enorden la implementación de unsis
tema de enjuiciamiento por audiencias, vale
destacar que el sistema anterior se basa-
ba en unaregla de debate escrito quetiene
comoeje excluyente el expediente.La co-
municaciónentre las partes se daba a tra-
vés del papely no de la palabra.

Elnuevo código se estructura a partir de
la realización de audiencias públicas, ora-
les y contradictorias como contexto para la
toma de las decisiones másrelevantes en el
proceso penal. La mecánica prevista apunta
a desarrollar debates orales signados por
elsistema adversarial y acusatorio,lo que
supone poneren las partes la exclusividad

 

dela iniciativa respecto a todas las cuestio-
nes y poner aljuez en un lugar absoluto de
neutralidad e imparcialidad para resolve
las. Los planteos sobre medida cautelares,
probation, negociaciones para evitar eljuicio
y otros acuerdos probatorios, audiencia in-
termedia previa al juicio así comoel juicio,
debenserventiladas en forma oral y públi-
caante un tribunal unipersonal o colegiado.

 

 

 

 

Este sistema de audiencias reemplaza al
sistema de expedientesjudiciales y demanda
de los litigantes un adecuado entrenamiento
para a preparación del caso yla presentación
ral y pública de los hechos y argumentos.

 

Una audiencia suponeuna petición, una.
eventual oposición a la petición y un tribu-
únalque resuelve, Obviamente no hay espa-
cio alguno para la delegación defunciones.

 

Nohay expediente sino un sistema de
registro compatible con a oralidad porque
la oralidad supone que eljuez tome contacto
enel momento de la audiencia con las peti-
ciones y argumentos, que evite todo contac-
toprevio con elemento de convicción algu-
no.Eljuez recibe la información del caso en
el momentoque laspartes se lo presentan,

 

no hay papeles a los que recurrir para to-
marla decisión ni las partes tienen papeles
para argumentar. Cada parte tiene su legajo
o carpeta del mismo modo que un abog:
do tiene en su estudiojurídico carpetas de
los casos que atiende. Pero esos papeles no
pueden servir de prueba porque sólo habla-
'mos deprueba cuando referimos hechos
presentadosante el tribunal en el marco
de una audiencia pública y contradictoria.

 

 

 Precisamente la cultura inquisitiva es
la cultura del trámite; está ahí, entre los
papeles.Porello la oficina de gestión judi-
cial, y especialmente los actores del pro-
ceso, deben procurar romper esa cultura y
rescatar la audiencia,

 

¡Como puede versela oralidad se conci-
be como una regla queprivilegia el acto, a
diferencia de la escritura que privilegia el
acta y se devora el acto. Internamente la
oralidad favorece la concentración, inme
diatez e identidad del juzgador y externa-
mentela transparencia,publicidad y control
de los actos de gobierno que son principios
del sistema republicano, porque cuando
sólo se conoce la sentencia sin entenderse
nada de lo que la precede, la función juris-

 

 



diccional es concebida como la exteriori-
zación de un tremendo y misterioso poder,

De otra parte y congruente con las
posiciones de la Convención Americana
de Derechos Humanos (art.8.1. y 25)y del
Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos (art. 14.1, y 2.3), el nuevo digesto
procura redefinir ol rol dela víctima, reosta-
bleciondo su condición de parte del conflic-
to, que le fuera exproplada por lossistemas
inquisitivos, y consagrando mecanismos
para garantizar el acceso a la jurisdicción
y ol derechoala tutelajudicial efectiva. Esto
incluye el derecho a serinformado sobre
la marcha del proceso penal, ser tratado
dignamente (sobre todo en supuestos en
que la víctima es objeto de prueba o se tra-
ta de delitos sexuales o menores de edad)
y a participar activamente del proceso pe-
nal, lo que se traduce en recibir asistencia,
obtenerreintegro de efectos y cese de es-
tado antijurídico, protección para evitar la
re-victimización o nuevos ataques del ofen-
sor, impulsarla revisión de actos jurisdi
cionales desincriminantes y, finalmenta, el
de constituirse en querellante que, inclu
ve aunque no libre de críticas» se extien-

  

 

 

 

    

acusatoria aun cuandoel fiscal nolo haga
porrazones de oportunidad o simple inac-
vidad procesal.

Los desafíos del futuro

Elfuturo depende de nosotros mismos.
Está lleno de dudas, incertidumbres,riesgos,
“aunque no se trata de un barco la deriva.
Porello también está lleno de esperanzas.

Es cierto que el camino hacia la imple-
mentación total y definitiva no es sencillo,
Requiere tomarconsciencia cabal de porqué
cambiar, qué cambiary para qué cambi
asícomo de losriesgosy desafíos que se-
guramente se presentarán en este proceso.

 

 

¿Por qué cambiar?
Porquetenemosel deberde constitu-

cionalizarel procesola luz de las exigen-
cias constitucionales de 1853 (juicio por
jurados, principio republicano y modelo
acusatorio del juicio político) y del bloque
de constitucionalidad introducido por la re-
forma del 1994, la jurisprudencia interna-
cionaly nacional. En último sentido,
basta recordar que todoslos instrumentos

    

internacionales de derechos humanos que
dieron entidad al Derecho Internacionalde
los Derechos Humanos contienen expresas
referencias al derecho penal en sentido
amplio de fondo forma), cuya positviza-
ción a la par de controles jurisdiccionales.
internacionales,obliga a nuestro país, en
tanto a partir de 1994 y especialmente por
la posterior jurisprudencia dela esun que-
dó zanjadacualquier duda generada por la
teoría del doble derecho, según la cual el
derecho internacionalobligaba los esta-
dos pero no era parte del derecho interno.

 

¿Qué cambiar?
Nos equivocamossi pensamos que se

trata sólo de cambiar una ley; de cambiar
un pedazo de papel. Como hemos dicho
másarriba,los papeles no cambian la rea-
lidad por su sola vigencia. la realidad nos
muestra unsistema penal altamentese-
lectivo, que funciona cautelarment
de casino se cumple pena formal, con una
cifra negra superior al setenta porciento,
con una actividad de los operadores cua-
si secreta y escrita y un proceso dondela
policía sigue ocupando un rolprotagónico
losfiscales uno totalmente pasivo.
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La reforma debe contribuir, en la medi-
da de sus posibilidades, a cambiar ese dra»
mático inventario. Para ello es necesaria
una importante inversión presupuestal
entanto el cambio estructuralno se satis-
face con una simple variante o readapta-
ción funcional. Pero fundamentalmente es
necesario cambiar un modelo y una prácti-
ca organizacional, operativa y de gestión;
un verdadero cambio cultural Demanda por
ello de los operadores un fuerte compro-
miso y responsabilidad institucional. Un
compromisoideológico que suponela ne-
cesidad de internalizarun esquema mental
queprivilegia un modelo constitucionaly
garantista de proceso penal. Un compro-
miso ético porquelas bondades del nuevo
programaexigen una profunda capacita-
ción y cambio de actitud.

  

Basta reparar que en general los organis-
mos y asociaciones que han trabajado y moni-
toreadolos procesos de cambio generados en
toda América Latina desdela década delnoven-
tay aunantes,nos advierten que en gran medi-
da las causas delosfracasos o dificultades en
muchos de esos procesos lo constituye la falta
dedebida capacitación-entendida esta ensenti
doamplio-delos operadores delnuevo modelo.

La capacitación en los principios y re-
glas de juego, la capacitación en las técnicas
operativas y de litigación y un cambio radi-
cal. del modo actuación defiscales, dolon-
úsoresy jueces, que tiene que ver con nue-
vasformas de organizarnos y de gestionar.

Debemosmatar el conocimiento ante-
rior porque el peor error que podemos co-
meteres trasladar nuestra práctica inqui-
sitiva a un modelo adversarial y acusatorio.

Pero la capacitación enlo procesal y en
'elnuevo diseño operativo no nos puede ha-
cerperder devista queel proceso esel
cenariobásico de configuración del derecho
penaly ello obliga a transitar un camino de
integración que ahora será más notorio y
vidente porque fiscales, abogados y jue-
ces de dar misa en latín y de espaldas a
gente pasarán a unaliturgia en castellano
y de frente a la sociedad".

 

  

Siempre he sostenido que el mejor cri-
terio de oportunidad es conocerla estruc=
tura globaldel ordenamiento jurídico,los
principios las reglas del área especifica,
saber manejarlas categorías del sistema
de derecho penal y conocerla estructura

 

particularde los delitos. Cuanto más dere-
cho conozca másfácil será la construcción
delcaso y más amplia la posibilidad de ase-
gurar la toma de decisiones y la posibili
dad de desempeñar con libertad el rol que
corresponda (pensemosque, por ejemplo,
en al nuevosistoma losfiscales, a dileren-
cia de lo que ocurre con los jueces dein
trucción, deberán decidir probablemente
un alto porcentaje de casos en el primer
día y van a tener que hacerse cargo de las
consecuencias políticas de sus decisio-
nes). El conocimientofacilita la actividad,
da seguridad,hace previsible las decisio-
nes y funciona como importante elemento
de descarga procesal pero también favo-
rece la actividad de investigación porque,
en muchos casos, sino conozcola estruc-
tura típica del delito difícilmente pueda
disponer de los medios conducentes a su
comprobación. Jiménez de Asúa hablaba
dela función procesaldela tipicidad y más
recientemente Bacigalupo ha postuladola
necesidad de extremarlas exigencias pro-
cesales para la selección judicial in-límine
de las denuncias y querellas ante la com-
probación que un alto porcentaje de casos
judicializados en España, tal como ocurre
entre nosotros, son de antemanoatípicos.

 

 

 

  

 

 

  

 

 

 



Para qué cambiar
Enloinstitucionalpara darun salto cua-

 litativo en la democratización y modern
zación delestado uno de sus poderes
(sdministración de justicia). Eno operativo
para contribuir a cambiar aquel dramático
inventario y proporcionarun serviciode jus-
tica oficaz y que lo sirva a la gente, La af
¿acia es ganartransparencia en a actividad
judicial publcidady confianza en al servico
de justicia penal, darrespuesta para evitar
la impunidad,proteger a asvíctimas, pre-
servarlas garantías y reducirla repugnante
selectividad del sistema.

 

  

Los riesgos y desafíos
A este compromiso y responsabilidad

hay que asumirlos porque elpresente y el
futuro nos enfrentarán cada vez más
'merosos desafíos y también a muchosrios
gos que debemos evitar.

 

 

La experiencia de otras regiones y de
tros paísesnos anticipa algunos de los
obstáculos que seguramente debemospro-
ponernos superar porque existen muchos
riesgos de deformación sobre los que de-
bemos estar alertas porque debe quedar en
videncia que nada habremos avanzado si

 

nos limitamos a cambiarla etiqueta pero no
sustituimos el contenido.

Allíestán,elriesgo de que nos quedemos
'conuna legislación formalmente acusatoria
y una práctica que no cambienada; de que el
acusatorio se conforme con una formal des-
concentración funcionalentre juez y fiscal.

El riesgo de que losfiscales queden
tentados por la comodidad de reproducir
la formade trabajo delos juzgados de ins-
trucción; elriesgo de que la policía depen-

inte delejecutivo siga siendo dueño de la
investigación y los fiscalos sus auxiliares.
  

Elriesgo de que los jueces no puedan
dejar su dependencia del expediente para
la toma dedecisiones y conviertan a la ora-
lidad en unaactividad marginal o en una
suerte de mise en scéne.

La oralidad elsistema por audiencias
requiere de una adecuada gestión y aquí
aparece un cambio organizativo básico con
las oficinas de gestiónjudicial. Si progra-
mamoslas audiencias con la metodología
deljuicio escrito (notificamos a las partes y
después esperamos) elfracaso estará ase-

gurado; otra advertencia tiene que ver con
evitar que la oralidad se convierta en una
actividad marginal y con lograruna adecua-
da metodología de la oralidad; es decir, la
oralidad debe ser una metodología eficien-
te para la toma de decisiones, debe ofrecer
una alternativa igualmente confiablo que el
expediente, sin dudala oralidad es muchí-
simo másefectiva para mostrarla realidad
que expediente.
 

  

Elriesgo de que se mantenga un excesivo.
formalismo y burocratización dondela etapa
preparatoria siga apoderándose del proce-
so y el juicio siga siendo algo extraordinario.

Elriesgo de mantenerniveles inacepta-
bles de prisión preventiva que ya han sido
condenados porla cs

 

El riesgo de que se abuse de la negocia-
ción y el abreviado y que éste se convi
en una extorsión contra algunos selecciona-
dos"".Cuidado con el abreviado no vayaa ser
que bajoel pretexto de una supuesta ydiscu-
ble eficacia terminamos perdiendo eljuicio.

 

finalmento, ol riesgo que no podamos
garantizar una defensa pública fuerte y res-
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ponsable, porque una condición obligada del
acusatorio es la igualdad de armas; el acu-
satorio supone el contradictorio entre dos
partes que tienen que tenerel correlato in-
dispensable de la igualdad de armas, por-
que acusatorio sin igualdad de armas es
un despropósito.

 

 

Es que elfortalecimiento dela defensa
pública y su equiparación en recursosy pode-
res con el ministerio público de la acusación
esindispensable. Esa paridad legado de
la tradición lumínista que nos recuerda per-
manentemente Ferrajolicon las enseñanzas
de Paganoy Filanghieri: l interés en la de-
fensa de los ciudadanos no es menos público
que elinterés de perseguira los culpables.

 

Venimosde un sistema de escasa legiti-
midad constitucional, lento, burocrático e in-
eficaz; pretendemos un sistama deinvesti-
¿gación y enjuiciamiento según Constitución
y. además, más útil la sociedad, Pero ten-
¡amoscuidado porqueninguna reforma ju-
diciales neutra y. en esa perspectiva la eff-
ciencia tambiéntiene quevercon losvalores,
Algunas referencias internacionales ponen a
laficiencia como un ente a alcanzar, para lo
que se hace fe de las estructuraspropias de

 

lasciencias dela administración (se utiliza
lógica empresaria enla organización deltraba-
jo.queimplica capacitación del personal. exi
biización laboral incentivos según patrones de
productividad, etc), donde el éxito consiste en
sancionarala mayor cantidad de infractores
¿con el menorcosto tiempo posibles.

Elmodelo santafecino no puede prescindir
de su propia realidadyla realidad es que los
obres siguen siendo las víctimaspredilectas
del sistema penal, también de la violencia yla
delincuencia yde la limitación de ciudadanía.

Entiendo que esimportante maximizarlos.
recursos disponibles para lograrel mejor re-
sultado posible pero el sistema de justicia cri-
minalno puede servisto, como ha dichoZaffa-
roni.como una empresa que fabrica productos,
dedicándose a analizar cómo producir a mayor
velocidad y con mejor calidad, sin preguntarse
qué estamos haciendo, Debemos evitar que nos.
suceda lo mismo que aquelfamoso guilotina-
dorquetodas las mañanas limpiaba la cuchila
para no ensuciar a la víctima.

No se puedeperderdevista que tene-
mos un sistema penal cautelar, que detiene
primero e investiga después, que funciona
con un alarmante nivel de selectividad, tan- 

  

to que nuestros jueces a pesar de la fuerte
vocación iuspenalista de nuestros legis
doresy el fenómenode expansión y ban:
lización de la legislación penal, apenas m:
nejan un parde docenas de delitos.

  

   

Porello, cuidado con la eficacia; no vaya
aser que torminamosidentificando oficacia y
calidad con obtención de condenas o solucio-
nes diversas siempre restrictivas por c
to-sincomprobación de delitos y terminemos
usando un lujoso crucero para potenciar las.
inequidades.

 

 

Sin embargo, estamos convencidos de
que ningunode esosriesgos y desafíos pue-
den neutralizar la fuerte decisión política y el
elevado consenso delos santafecinos para ins-
taurar un modelo constitucionaly eficiente de
proceso penal.

Tenemos la oportunidad deser protago-
ista deuna histórica transformación insitu=
cional para concretar un importante proyecto
político porla democratización y transparen=
cia de lajusticia penal santafecina.

Comodije al comienzo,sólo de nosotros
depende
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